
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

4054 ORDEN de 22 de enero de 1976 por la que se de
clara el carácter gratuito de las notas-anunciosque, 
por disponerlo la Ley de Expropiación Forzosa, de
ban publicarse en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias.

Examinados los antecedentes obrantes en este Ministerio y 
lo prevenido en el capítulo II del título II de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa y la necesidad de publicar las notas- 
anuncios ordenadas por la Ley citada y su Reglamento;

Visto el informe de la Asesoría Jurídica de este Ministerio de 
fecha 15 de diciembre de 1975,

Este Ministerio ha resuelto que todos los anuncios, que en 
virtud de lo dispuesto en el Reglamento y Ley de Expropiación 
Forzosa deban publicarse en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias, tengan carácter de gratuitos y obligatorios.

Madrid, 22 de enero de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

4055 ORDEN de 2 de febrero de 1976 por la que se 
excluye de la expropiación decretada la parcela 
número 11 del polígono número 44 de 21 hectáreas 
80 áreas y 55 centiáreas del término municipal de 
Toledo (Orden de 25 de enero de 1974, «Boletín 
Oficial del Estado» número 36).

A los efectos pertinentes, se hace público que en Consejo de 
Ministros, celebrado el día 4 de julio de 1975, se acordó modi
ficar el acuerdo adoptado el 18 de enero de 1974, excluyendo de 
la expropiación de los terrenos para ampliar el Campo de Ins
trucción de «Los Alijares», Toledo, la parcela número 11 del 
polígono número 44. de 21 hectáreas 80 áreas y 55 centiáreas 
de cereal, encuadrada en la finca denominada «Torremocha», 

propiedad de don Florencio Cerdeño Aguado, que fue publica
da en la página 2703 del «Boletín Oficial del Estado» número 36, 
de fecha 11 de febrero de 1974, correspondiendo dicha finca 

al término municipal de Toledo, realizándose esta expropiación 
por el deseo de proteger el interés público prevalente y compa
tible con el de la defensa en el presente caso de crear un Co
legio de Subnormales en dicha finca, con el acuerdo de su pro
pietario. el que lo cederá a tal fin a la Caja de Ahorros de 
Toledo

Madrid, 2 de febrero de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

4056 ORDEN de 5 de febrero de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 11 de diciembre de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Subteniente Operador de Ingenieros 
don Servando Lacuesta Delgado,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Servando Lacuesta 
Delgado Subteniente Operador de Ingenieros, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como -demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército denegatorias de 
su petición a percibir las diferncias por indemnización de re
sidencia. se ha dictado sentencia con fecha 11 de diciembre de 
1975, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Servando Lacuesta Delgado contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército denegatorias de su petición a percibir las diferen
cias por indemnización en concepto de residencia en el territo
rio del Sahara declarando la conformidad a derecho de dichos 
actos administrativos y absolviendo de la demanda a la Admi
nistración; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

4057 ORDEN de 6 de febrero de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 10 de diciembre de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo in
interpuesto por el Subteniente Especialista don Ra
fael Santana Falcón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso- administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael Santana 
Falcón, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército 
de 19 de enero de 1973, se ha dictado sentencia con fecha 10 de 
diciembre de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rafael Santana Falcón contra re
solución del Ministerio del Ejército de diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y tres, que desestimó el recurso de re
posición por él formulado contra la anterior del propio Depar
tamento, denegando su petición de abono de diferencias por el 
concepto de indemnización por residencia en el Sahara, decla
ramos dichos actos administrativos válidos y subsistentes por 
aparecer ajustados a derecho; sin hacer especial imposición de 

costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va” definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1856 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

4058 ORDEN de 6 de febrero de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 15 de diciembre de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Conserje segundo del Ejército don 

Calixto Miguel Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante don Calixto Miguel Ro
dríguez, Conserje segundo del Ejército, quien postula por sí mis
mo. y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las re
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soluciones del Ministerio del Ejército de 24 de septiembre de 
1971 y 2 de marzo de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 
15 de diciembre de 1975. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisiblidad del recurso con- 
tencioso-administrativo propuesta en la contestación a la deman
da, desestimamos el interpuesto por don Calixto Miguel Rodrí
guez, Conserje del Ejército, contra las resoluciones del Ministro 
del Ejército de 24 de septiembre de 1971 y 2 de marzo de 1972, 
que declararon no admisibles sus pretensiones de reconocimiento 
del 75 por 100 del sueldo y el 100 por 100 de trienios, en lugar 
del 50 por 100 de uno y otros con que es retribuido, resoluciones 
que confirmamos como ajustadas al ordenamiento jurídico; sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

4059 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de ene
ro de 1976 por la que se acuerda la ejecución en sus 
propios términos de la sentencia dictada en 25 de 
abnl de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la excelentísima Audiencia Territorial de 
Burgos, confirmada en apelación por otra del Alto 
Tribunal en 14 de octubre de 1975, recaídas ambas 
en el recurso contencioso-administrativo número 
306/1973, interpuesto por el Ayuntamiento de San 
Leonardo de Yagüe (Soria), contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central de 28 
de junio de 1972.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 30, de fecha 4 
de febrero de 1976, páginas 2393 y 2394, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el párrafo quinto, línea 1, donde dice: «Y cuya confor
mación...», debe decir: «Y cuya confirmación...».

4060 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 66, concedida al Banco de Castilla 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimientos que se 
citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Castilla, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta dirección General acuerda que la autorización número 
66, concedida el 24 de abril de 1971 a la citada Entidad, se 
considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Segovia

Cuéllar, sucursal en calle Las Parras, 17 y 19, a la que se 
asigna el número de identificación 40-11-01.

Demarcación de Hacienda de Valladolid

Peñafiel, sucursal en calle General Franco, 34, a la que se 
asigna el número de identificación 47-17-02.

Demarcación de Hacienda de Zamora

Toro, sucursal en calle Federico Silva Muñoz, 22, a la que 
se asigna el número de identificación 49 08-03.

Madrid, 23 de enero de 1976.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

4061 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 122, concedida al «Banco Mercantil 
de Manresa, S. A.», para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el «Banco Mercantil de Man
resa, S. A.», solicitando autorización para ampliar el servicio 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Este Dirección General acuerda que la autorización número 
122, concedida el 2 de noviembre de 1964 a la citada Entidad,, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Gironella, sucursal en avenida Caudillo, 52, a la que se 
asigna el número de identificación 08-38-33.

Demarcación de Hacienda de Lérida

Oliana, sucursal en Mayor; 64. a la que se asigna el número 
de identificación 25 23-04.

Madrid, 23 de enero de 1976.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

4062 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción número 104, a la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tribuios en los es
tablecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, solicitando autorización para ampliar el 
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
104, concedida el 27 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de León

León, oficina en Ordoño II, a la que se asigna el número 
de identificación 24-07-72.

Villamanín, oficina en carretera de Adanero a Gijón. sin 
número, a la que se asigna el numero de identificación 24-07-73.

Madrid, 23 de enero de 1976,—El Director general, José Barea 
Tejeiro.

4063 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se rectifica la de fecha 
23 del mismo mes por la que se asignó número 
de identificación, como Entidad colaboradora, a 
la oficina de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, sita en la calle Ordeño II, número 10.

Habiéndose sufrido error material en la Resolución de esta 
Dirección General de fecha 23 de los corrientes, por la que se 
asignó el número de identificación a la oficina de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, de León, sita en aquella capital, 
calle Ordoño II. número 10, se rectifica por la presente en el 
sentido de que el número que corresponde a dicha oficina, a 
los efectos de la cuenta restringida de recaudación de tributos 
es el 24-07-74.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

4064 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 20 de febrero de 1976

Divisas convenibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .........................
1 dólar canadiense ...........................

......... 66,203

......... 66,646
66,403
66,914

(l) Esta cotización será aplicable por eJ Banco de España a ios dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio don los siguientes paí
ses; Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.


